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REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA 

 
Artículo 1.-  Los requisitos, tanto para el personal como el alumnado, para el 
uso de la biblioteca son: 

 Credencial vigente de la persona que solicita el servicio. 
 Anotarse en la libreta de registro. En el caso de que el grupo completo 

vaya a biblioteca, será el (la) maestr@ el (la) que deberá firmar el 
registro. 

Artículo 2.-  El préstamo de videos, diapositivas, cassettes, mapas, y discos 
compactos sólo se autoriza dentro de las instalaciones del colegio. Lo solicitará 
el maestro de la materia o algún alumno designado por él, es obligatorio dejar 
la credencial del maestro o alumno en prenda. 
Artículo 3.-  El préstamo de libros, se efectuará por un período de 3 días a partir 
de la fecha en que se solicite. 
Artículo 4.- El usuario es el responsable de los materiales que se le presten y 
debe devolverlos puntualmente y en buen estado, de lo contrario tendrá que 
pagarlos. 
Artículo 5.- Cualquier libro no devuelto en la fecha de vencimiento, causará una 
multa diaria (días hábiles) de $10.00 pesos. Cualquier adeudo puede ocasionar 
el no tener derecho a presentar exámenes semestrales o finales. 
Artículo 6.- En caso de pérdida o destrucción, se tendrá que reponer el material 
prestado en un plazo no mayor de 15 días ya sea en especie o en efectivo. 
La acumulación de 3 infracciones causará la suspensión del servicio. 
Artículo 7.-  En periodos vacacionales el préstamo de libros debe ser autorizado 
por la dirección. 
Artículo 8.- Al ingresar a la biblioteca tendrán que observar las siguientes 
normas, de lo contrario su calificación de conducta podrá ser afectada: 

 Dejar sus pertenencias en el mochilero. 
 No introducir alimentos o bebidas. 
 Guardar silencio y orden. 
 Cuidar con esmero el mobiliario y los materiales de la biblioteca. 
 Evitar la sustracción del material propio de biblioteca. 

Artículo 9.- Las computadoras de biblioteca deberán ser utilizadas 
exclusivamente en  páginas de investigación e información, para estudio y 
consulta, por lo que no se permite chatear, ni bajar o instalar programas, ni 
eliminar información de la  computadora, esto merecería un reporte. 
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